
 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº 014/95 

----------------- 

 

VISTO: 

       

      La realizaciòn en nuestra localidad del "PRIMER FESTIVAL DEL 

ARTE", a llevarse a cabo los dìas 7, 8 y 9 del corriente mes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho Festival, organizado por la "Agrupaciòn 

Artìstica Capilla del Monte- Cuna del Arte", tiene previsto un amplio 

programa artìstico-cultural, en el que desarrollaràn sus actividades 

artistas locales y otros especialmente invitados al evento; 

               Que este tipo de actividades beneficia a la Comunidad 

en general, ya que permite el acercamiento de los capillenses y turistas 

que nos visitan, con aquellos habitantes de nuestra localidad. que 

transitan el camino del arte, pudiendo conocer las obras y 

realizaciones de cada uno y disfrutarlo en familia; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "PRIMER FESTIVAL DEL 

ARTE", a llevarse a cabo en nuestra localidad  los dìas 7,8 y 9 de 

Febrero del corriente año, organizado por la "Agrupaciòn Artìstica 

Capilla del Monte - Cuna del Arte".- 

 

Art. 2º.-:PRESTESE apoyo a los organizadores, mediante la provisiòn 

de mano de obra, para el acondicionamiento del predio denominado 

"Mundialito", a los fines de la realizaciòn del Festival Artìstico, 

y del edificio donde se realizarà la Exposiciòn de Arte.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por la Sra.Secretaria 

de Turismo y el Sr. Director Municipal de Cultura.   

 

Art. 4º.-: COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Febrero de 1995.- 

 

firmado: ELEMIR FONSECA   EDELMA T. DE ARDILES    DIEGO SEZ 

          Dir.Cultura       Sec.Turismo        Intendente Mpal. 

  



 

  

 

 

 

 

 


